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RESUMEN 

 

Las medidas preventivas en el derecho administrativo tienen como finalidad, prever riesgos 

o situaciones que puedan generar daño, incumplimiento o afectación al interés público. 

En materia de tránsito, esta acción administrativa temporal, adoptada por la autoridad 

competente, busca proteger el bienestar de las personas y preservar la seguridad vial, para 

evitar accidentes, lesiones o pérdidas humanas, promoviendo entornos seguros para 

conductores, peatones y operadores.  

La aplicación de medidas preventivas constituye parte de las atribuciones de la SUTRAN, en 

el marco de la fiscalización de tránsito, y está orientada a salvaguardar la seguridad vial para 

de ese modo garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. Sin embargo, en la práctica 

administrativa, se evidencia una problemática recurrente: la inejecutabilidad de dichas 

medidas. 

Esta situación genera vacíos operativos, limita la eficacia de las acciones de control y plantea 

interrogantes sobre la viabilidad jurídica y técnica de las disposiciones adoptadas. 

El presente trabajo aborda la causa principal que origina la inejecutabilidad de las medidas 

preventivas que señala el Reglamento Nacional de Tránsito aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 033-2001-MTC, en concordancia con la Ley General de Transporte y Tránsito 

Terrestre - Ley N° 27181, en la gestión de la Subgerencia de Fiscalización de Tránsito de la 

SUTRAN, tal como la presencia de barreras procedimentales que obstaculizan su ejecución. 

Asimismo, se examinan las implicancias institucionales de este fenómeno, tanto en términos 

de seguridad vial como de credibilidad del sistema de fiscalización. 

Palabras clave: Medida preventiva, infracciones al tránsito, fiscalización de gabinete, 

retención de la licencia, incautación jurídica. 
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ABSTRACT 

 

Preventive measures in administrative law aim to anticipate risks or situations that may cause 

harm, non-compliance, or damage to the public interest. 

In traffic matters, this temporary administrative action, adopted by the competent authority, 

seeks to protect the well-being of people and preserve road safety, to avoid accidents, injuries 

or loss of life, promoting safe environments for drivers, pedestrians and operators. 

The application of preventive measures falls within the purview of SUTRAN responsibilities 

as part of its traffic enforcement activities, and is aimed at safeguarding road safety and 

ensuring compliance with current regulations. However, in administrative practice, a 

recurring problem is evident: the unenforceability of these measures. 

This situation creates operational gaps, limits the effectiveness of control actions, and raises 

questions about the legal and technical viability of the measures adopted. 

This paper addresses the main cause of the unenforceability of the preventive measures 

outlined in the National Traffic Regulations, approved by Supreme Decree No. 033-2001-

MTC in accordance with the General Law on Land Transportation and Traffic - Law No. 

27181, within the management of the Traffic Enforcement Sub-Directorate of SUTRAN 

(Superintendency of Land Transportation of Passengers, Cargo and Merchandise), such as 

the presence of procedural barriers that hinder their implementation. It also examines the 

institutional implications of this phenomenon, both in terms of road safety and the credibility 

of the enforcement system. 

Keywords: Preventive measure, traffic violations, office inspection, license retention, legal 

seizure. 
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INTRODUCCIÓN 

La seguridad vial constituye uno de los principales retos de la gestión pública, con frecuencia 

se reportan accidentes de tránsito en las carreteras de todo el país, siniestros viales que 

trágicamente resultan en numerosas pérdidas humanas y en daños materiales a la 

infraestructura vial pública y privada. En ese contexto es necesario que la actividad de 

fiscalización que está enfocada en el cumplimiento de las normas, en la prevención y gestión 

del riesgo, así como en la tutela de los bienes jurídicos protegidos, se desarrolle con eficiencia. 

Este trabajo se titula: Inejecutabilidad de Medidas Preventivas a Infractores al Tránsito en la 

Gestión de la Subgerencia de Fiscalización de Tránsito de la SUTRAN y su principal objetivo, 

es el evidenciar la experiencia profesional adquirida en el área laboral en la que me desempeño, 

al detectar una problemática que afecta la gestión, y proponiendo para esta, una solución viable. 

El Capítulo I: Está conformado por la descripción del Centro Laboral, la Razón Social, Sector 

al que pertenece, la estructura organizacional, el área de desempeño, el Cargo que desempeño 

en la Institución, la descripción de mis funciones y como estas se vinculan con campos 

temáticos de mi carrera profesional.  

El Capítulo II: Está conformado por la descripción de una situación problemática presentada 

durante el tiempo de desempeño de mis funciones como auxiliar legal en la Subgerencia de 

Fiscalización de Tránsito de la SUTRAN y la Contribución que propongo para solucionar la 

situación problemática. 

El Capítulo III: Está conformado por el Análisis de la Contribución propuesta, en términos 

de las competencias y habilidades que he podido adquirir a lo largo de mi formación 

profesional y la explicación del nivel de beneficio obtenido en el área técnico legal de mi 

centro laboral, en el aporte a la solución de la situación problemática. 

El Capítulo IV: Está conformado por las conclusiones del tema y las recomendaciones a 

tomar en cuenta.  
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CAPITULO I 

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO LABORAL Y FUNCIONES DESEMPEÑADAS 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO LABORAL 

La Subgerencia de Fiscalización de Tránsito de la Superintendencia de Transporte 

Terrestre de Personas Carga y Mercancías (SUTRAN), es la unidad orgánica responsable 

de supervisar el cumplimiento de las normas de tránsito en la red vial nacional, 

departamental y/o regional, incluyendo la señalización, los límites de velocidad y las 

condiciones técnicas de las vías y vehículos. Su labor incluye la elaboración de informes 

sobre accidentes de tráfico y la imposición de papeletas por infracciones, utilizando para 

ello sistemas de control como cinemómetros y la evaluación del estado de las redes viales 

de su competencia. 

1.1.1 Razón Social 

La Superintendencia de Transporte Terrestre de Personas Carga y Mercancías 

- SUTRAN, tiene como razón social el RUC N° 20536902385. 

1.1.2 Sector al que Pertenece  

Sector Público. La SUTRAN es una institución adscrita al Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones, que forma parte del Poder Ejecutivo del 

Estado Peruano. 

1.1.3 Estructura Organizacional 

La SUTRAN, cuenta con una estructura jerárquica que incluye una Alta 

Dirección conformada por el Consejo Directivo, Superintendencia y la 

Gerencia General, de la cual depende la Unidad de Imagen Institucional. 

También cuenta con el respectivo Órgano de Control Institucional y 

Procuraduría Pública como Órgano de Defensa Jurídica. Seguidamente cuenta 

con Órganos de Asesoramiento, Órganos de Apoyo y Órganos de Línea 

conformadas por diversas Gerencias y Subgerencias especializadas. La 

Subgerencia de Fiscalización de Tránsito forma parte de la Gerencia de 
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Supervisión y Fiscalización, y se articula con otras áreas, como son; la 

Subgerencia de Supervisión Electrónica, la Subgerencia de Fiscalización de 

Servicios de Transporte y de Pesos y Medidas y la Oficina de Tecnologías de 

la Información, entre otras. 

1.1.4 Área de desempeño 

Subgerencia de Fiscalización de Tránsito - SGFT. 

 

1.2 DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS Y SU VINCULACIÓN 

CON CAMPOS TEMÁTICOS DE LA CARRERA PROFESIONAL. 

El cargo desempeñado en la institución es la de Auxiliar Legal, y mis principales 

funciones son: 

Apoyar en la elaboración de proyectos de informes de fiscalización de gabinete con el 

fin de comunicar al órgano instructor la presunta comisión de infracción al tránsito que 

se advierte luego de la revisión del reporte preliminar de accidentes remitido por la 

Subgerencia de Supervisión Electrónica.  

Apoyar en la elaboración de proyectos de informes de archivos que declare el 

cumplimiento de la normatividad en materia de tránsito a fin de dar atención a los 

reportes preliminares de accidentes remitidos por la Subgerencia de Supervisión 

Electrónica.  

Apoyar en la elaboración de proyectos de cartas en atención a las denuncias comunicadas 

a través de los diversos canales de prevención, con la finalidad de brindar información 

del resultado de las acciones de fiscalización en materia de tránsito. 

Elaborar proyectos de documentos administrativos relacionado a solicitudes de acceso a 

la información y/o consultas normativas, con la finalidad de dar atención a los 

documentos recibidos dentro de los plazos establecidos.  

Efectuar la búsqueda y consultas en los diferentes sistemas informáticos de la SUTRAN, 

MTC y otros organismos públicos y/o privados, para facilitar la obtención de 

información y determinar la identificación de los infractores y las faltas al Reglamento 

Nacional de Tránsito.  
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Como parte de mis labores, me encargo de recibir documentación relacionada a 

accidentes de tránsito o eventos de asaltos suscitados en carreteras (Reporte Preliminar 

de accidente), remitidos por la Subgerencia de Supervisión Electrónica - SSE, o de 

cualquier otra unidad orgánica de la propia institución, así como de recibir las denuncias 

realizadas por personas naturales o jurídicas, entre otros documentos administrativos. 

Estos reportes son evaluados, descartando aquellos que carecen de competencia de la 

SUTRAN. 

Seguidamente, son analizados de manera exhaustiva, a fin de detectar presuntas faltas al 

Reglamento Nacional de Tránsito, para de esa manera concluir con la actividad de 

fiscalización y de ser el caso, recomendar el inicio de procedimiento administrativo 

sancionador o declarar el archivamiento. 

Las funciones que realizo en la SGFT, tienen como eje central, el Derecho 

Administrativo, pero también se complementa con otras ramas como, por ejemplo; el 

Derecho Constitucional, cuando se conecta con derechos fundamentales como el acceso 

a la información pública o el ejercicio del derecho de petición. Asimismo, con el Derecho 

Procesal Administrativo, porque se articula con la estructura de procedimientos 

sancionadores y de archivo o cumplimiento y principalmente con el Derecho de Tránsito 

y Transporte, por la aplicación específica de la normativa de dicho sector. 

En primer lugar, el brindar apoyo en la elaboración de proyectos de informes de 

fiscalización de gabinete, se relaciona con la potestad sancionadora del Estado, y al 

comunicar al órgano instructor sobre la detección de presuntas infracciones al tránsito, 

se aplica el principio de legalidad y el debido procedimiento administrativo. 

Asimismo, el brindar apoyo en la elaboración de proyectos de informes de archivo o 

cumplimiento de la normatividad de tránsito, por parte de los administrados fiscalizados, 

implica la evaluación de la certificación de conformidad de la actividad desarrollada por 

el usuario de la vía. En ese aspecto, declarar el archivamiento es una forma de concluir 

con la actividad de fiscalización. 

Así también, brindar apoyo en la elaboración de proyectos de cartas en atención a 

denuncias, responde al deber de la administración de atender denuncias ciudadanas, 

garantizando transparencia y acceso a la información, lo que está directamente conectado 
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a la tutela de derechos fundamentales y la obligación de motivar las respuestas 

administrativas. 

De igual modo al brindar apoyo en la elaboración de proyectos de documentos 

administrativos relacionados a solicitudes de acceso a la información pública, se vincula 

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como con la función 

consultiva de la administración. Refuerza principios de publicidad, transparencia y 

rendición de cuentas. 

Finalmente, al efectuar búsquedas y consultas en los sistemas informáticos de la 

SUTRAN, así como en los sistemas de información pública del Ministerio de 

Transportes y Comunicaciones – MTC, así como de otras entidades públicas o privadas 

relacionadas al Tránsito y al Transporte, con el fin de identificar infractores y faltas al 

Reglamento Nacional de Tránsito, se vincula con la gestión tecnológica y con principios 

de la responsabilidad administrativa. 
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CAPITULO II 

SITUACIONES PROBLEMÁTICAS Y CONTRIBUCIONES REALIZADAS 

 

2.1 DESCRIPCIÓN DE UNA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA O CASO CLÍNICO 

QUE SE LE HUBIESE PRESENTADO EN EL AÑO QUE DESEMPEÑO SUS 

FUNCIONES. 

Durante el desempeño de mis labores como auxiliar legal en la SGFT, encontré un 

problema relevante, que limita una de las funciones específicas de la mencionada unidad 

orgánica; esta es, la aplicación o ejecución de medidas preventivas.  

 

Para un mejor entender, describiré el contexto. 

Según el artículo 4-A.- del Reglamento Nacional de Tránsito, en materia de tránsito 

terrestre, la SUTRAN tiene entre sus competencias de fiscalización:  

Supervisar, detectar infracciones, imponer las sanciones y aplicar medidas preventivas 

que correspondan por el incumplimiento de las disposiciones legales vinculadas al 

Tránsito terrestre.  

 

En el ejercicio de sus competencias, la modalidad de fiscalización que realiza la SGFT, 

es la denominada Fiscalización de gabinete, e implica la revisión de la documentación 

remitida por otras áreas de la propia institución, de otras entidades públicas, incluso de 

ciudadanos que denuncian la presunta comisión de infracciones al tránsito terrestre.  

Este modo de fiscalizar se caracteriza por ser un proceso técnico y documental que 

requiere de conocimiento de la reglamentación de tránsito y sus conexos. Asimismo, al 

ser el preámbulo del procedimiento sancionador, importa el respeto, tanto a los 

Principios del Procedimiento Administrativo, como a los Principios de la Potestad 

Sancionadora Administrativa. 

 

En esa línea, el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la SUTRAN, 

aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2015-MTC, señala en el literal d) del artículo 

46° como una de las funciones específicas de la SGFT, la aplicación de medidas 
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preventivas de acuerdo con la normatividad vigente en materia de tránsito terrestre, en 

el ámbito de su competencia. Por lo tanto, dicha unidad orgánica es la autoridad 

competente para aplicar medidas preventivas a infractores al tránsito en la red vial 

nacional, departamental y/o regional. 

Ahora bien, aunque la SUTRAN, tiene competencia para aplicar medidas preventivas, 

no cuenta con agentes fiscalizadores que tengan atribución por ley, para la fiscalización 

del tránsito, siendo la PNP mediante el efectivo asignado al control del tránsito, la 

institución que ejerce esa actividad. En ese sentido la SGFT de la SUTRAN, se encuentra 

sujeta únicamente al accionar oportuno de la PNP. 

 

Por otro lado, es de conocimiento público que los accidentes de tránsito en carreteras 

dejan gran cantidad de personas heridas y fallecidas, además de daños materiales a 

infraestructuras públicas o privadas, y aunque son diversas las causas de dichos 

accidentes, según las estadísticas reportadas por las entidades competentes, entre las 

principales causas encontramos:  

 

• Imprudencia del conductor. 

• El exceso de velocidad.  

• El consumo de alcohol. 

• El mal estado de los vehículos, etc.   

 

El Reglamento Nacional de Tránsito, contiene disposiciones que buscan reducir la 

inseguridad durante la circulación de los usuarios de las vías, para ello califica 

determinadas conductas, como muy graves, graves o leves, según el riesgo que estas 

conlleven. Asimismo, las tipifica en una tabla de infracciones, señalando para cada una 

de ellas, un código infractor y una sanción.  

Algunas de estas conductas consideradas infracciones, suponen también, una cantidad 

de puntos acumulables al conductor infractor, medidas preventivas y responsabilidad 

solidaria de los propietarios o transportistas, según corresponda.  

Tenemos, medidas preventivas de Retención o Internamiento del vehículo aunado a la 

retención de la licencia de conducir, en algunos casos, a las infracciones Muy Graves, 
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de código: M1, M2, M3. M4, M5, M11, M13, M15, M19, M24, M26, M27, M28, M29, 

M30, M31, M33, M36, M37, M38, M39, M40, M41, M42, M44, M45, M46. Asimismo, 

tenemos a las infracciones Graves: de código G17, G19, G20, G21, G22, G25, G26, 

G33, G54, G58, G59, G60, G61, G63, G64, G68, G69 Y G71. 

 

La detección de una infracción de tránsito implica la existencia de una situación de crisis, 

por ello es prioritario que la autoridad competente lleve adelante acciones tendientes a 

su minimización o cese. Dichas acciones, son entre otras, las llamadas medidas 

preventivas. 

Según Valentín Héctor Lorences (2018) “La disposición que ordena el cese de la 

infracción, debe ser: a) oportuna; b) recuperatoria; c) subsanadora; d) eliminadora, y e) 

reparadora”. 

 

Las clases de medidas preventivas señaladas en el Reglamento Nacional de Tránsito son:  

1. Retención del Vehículo. 

2. Remoción del Vehículo. 

3. Internamiento del Vehículo. 

4. Retención de la Licencia de Conducir. 

 

Ahora bien, en materia de tránsito terrestre, la Policía Nacional del Perú - PNP, es la 

encargada de fiscalizar el cumplimiento de las reglas de tránsito, durante el uso de la 

infraestructura vial, así como de aplicar las medidas preventivas que se dispongan en el 

Reglamento Nacional de Tránsito.  

 

Por tanto, cuando el efectivo policial asignado al control del tránsito, durante la 

realización de la fiscalización de campo, detecta alguna infracción que, según el cuadro 

de tipificación, sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito 

terrestre - Anexo I del Reglamento Nacional de Tránsito, dispone debidamente la 

aplicación de una o más medidas preventivas, éste procede con la aplicación de las 

señaladas medidas. 
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El problema se presenta, cuando la PNP realiza intervención e investigación de 

accidentes de tránsito en carreteras de competencia territorial de la SUTRAN; debido a 

que, en cumplimiento de los procedimientos señalados en el Manual de Normas y 

Procedimientos para la Intervención e Investigación de Accidentes de Tránsito, para 

dichas actividades policiales, se deben realizar algunos exámenes reglamentarios. Entre 

ellos, tenemos:  

 

• Practicar el dosaje etílico al conductor o conductores participantes. 

• Realizar entrevistas e interrogatorios a conductores y/o testigos. 

• Perennizar la escena del accidente mediante una Inspección Técnico Policial, etc.  

 

Por otro lado, en muchas ocasiones, para la elaboración de la carpeta que contiene el 

informe policial con los actuados relacionados al accidente u operativo, la PNP se 

encuentra limitada por razones de tiempo, exceso de carga laboral u otros; remitiendo a 

esta Administración Pública, los informes que denuncian presuntas infracciones al 

tránsito, con posterioridad a los hechos, en ocasiones con semanas o meses de retraso.  

 

En esa línea, recibidos los actuados, la SGFT de la SUTRAN, realiza la fiscalización de 

gabinete con el fin de verificar el cumplimiento de la normativa por parte de los 

administrados fiscalizados.  

 

El resultado de la fiscalización puede concluir, entre otros, con la recomendación del 

inicio de procedimiento sancionador a fin de determinar responsabilidades 

administrativas; por ello, cuando se detectan conductas que subsuman en infracciones al 

tránsito, que a su vez dispongan aplicar medidas preventivas, estás deben ejecutarse. 

 

En esa línea, la SUTRAN, aprobó la: Directiva N° D-005-2020-SUTRAN/06.1.2-001 

V01 - “Directiva que regula la aplicación y levantamiento de las medidas preventivas de 

internamiento de vehículos y retención de licencias de conducir”. 

No obstante, según la información proporcionada, hasta la fecha, esta Subgerencia, no 

ha aplicado alguna de las medidas preventivas antes señaladas, a pesar de contar con 
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dicha atribución como parte de sus funciones.  Por lo tanto, la ineficiencia en la 

mencionada actuación administrativa deja impune al infractor. 

 

2.2 CONTRIBUCIÓN EN LA SOLUCIÓN DE SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. 

Habiendo descrito la Situación Problemática que se presenta en el área donde desempeño 

mis funciones, y luego de estudiar el caso planteado, puedo determinar que, algunas de 

las medidas preventivas dispuestas en el Reglamento Nacional de Tránsito, son aplicadas 

por la PNP, por lo que su ejecución por parte de la SGFT de la SUTRAN, resulta 

innecesaria. 

 

Tenemos por ejemplo que: 

Sobre la medida de retención del vehículo, la PNP procede con la aplicación de dicha 

medida, al trasladar dichos bienes muebles a sus instalaciones. 

En referencia a la medida preventiva de remoción del vehículo, la PNP cuenta con el 

apoyo de las concesionarias de las vías para su realización, éstas proveen de grúas para 

ejecutar dicho acto.    

 

En relación a la medida de internamiento vehicular, la SUTRAN, cuenta con depósitos 

en las principales ciudades. En cuanto a las provincias en las que no cuenta con dichos 

establecimientos, realiza convenios con Municipalidades Provinciales y/o Distritales, 

para el uso de sus depósitos. 

 

Ahora bien, la contribución que planteo para solucionar la problemática planteada recae 

exclusivamente en la medida preventiva de Retención de la Licencia de conducir en la 

modalidad de “Incautación Jurídica”.  

Esto debido a que, de todas las medidas preventivas dispuestas en el Reglamento 

Nacional de Tránsito, es la única medida que puede aplicarse en la fiscalización de 

gabinete, delimitándose solo para aquellos casos en los que, la PNP haya omitido aplicar 

la medida preventiva de retención “física” de la licencia de conducir. 
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CAPITULO III 

ANÁLISIS DE CONTRIBUCIONES Y BENEFICIOS OBTENIDOS 

 

3.1 ANÁLISIS DE SU CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS DE LAS COMPETENCIAS 

Y HABILIDADES ADQUIRIDAS DURANTE SU FORMACIÓN 

PROFESIONAL. EXPLICAR SI SU CONTRIBUCIÓN REQUIRIÓ LA 

CONSULTA A OTRAS FUENTES DE INFORMACIÓN. 

Durante el tiempo que he laborado en el área legal de la Subgerencia de Fiscalización de 

Tránsito de la SUTRAN, he adquirido conocimientos relacionados a la normativa de 

tránsito y transporte, por lo que la solución que planteo ante la inejecutabilidad de la 

medida preventiva de retención de la licencia a infractores al tránsito, guarda relación 

con lo señalado en el Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional del 

Sistema de Emisión de Licencias de Conducir y establece otras disposiciones (Decreto 

Supremo N.° 034-2019-MTC, 2019, Décima Disposición Complementaria Final). 

Esta Disposición, acerca de la retención de la Licencia de conducir, establece: 

La retención de la licencia de conducir se entiende como una medida preventiva que la 

autoridad competente aplica en los supuestos previstos por los reglamentos nacionales. 

Esta medida implica la incautación de la licencia, ya sea de manera física o jurídica, 

generando en ambos casos la suspensión inmediata y temporal del derecho del titular a 

conducir vehículos automotores de cualquier categoría. 

Incautación física: se concreta mediante el decomiso del documento que representa la 

licencia de conducir, acompañado de la notificación de la papeleta de infracción o del 

acta de control. 

 

Incautación jurídica: procede cuando la autoridad no puede realizar la incautación física, 

y se materializa de diversas formas, por ejemplo: 

Con la inscripción de la medida de retención en el Registro Nacional de Sanciones, 

cuando la autoridad competente no haya ejecutado la incautación física de la licencia. 

En consecuencia, cuando un conductor incurra en la comisión de alguna infracción que 

contenga la medida preventiva señalada, lo óptimo y eficaz es que, la Subgerencia de 
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Fiscalización de Tránsito aplique la retención jurídica de la licencia de conducir, 

procediendo a inscribirla en el Registro Nacional de Sanciones. 

 

3.2 EXPLICAR EL NIVEL DE BENEFICIO OBTENIDO POR EL CENTRO 

LABORAL DE SU CONTRIBUCIÓN A LA SOLUCIÓN DE LAS SITUACIONES 

PROBLEMÁTICAS. 

A fin de resolver la dificultad que se presenta en la ejecución de las medidas preventivas 

que el Reglamento Nacional de Tránsito dispone, y que son facultad de la Subgerencia 

de Fiscalización de Tránsito, es apropiado modificar la Directiva N.° D-005-2020-

SUTRAN/06.1.2-001 V01.  

Como parte del procedimiento el mencionado Dispositivo Interno señala, en el artículo 

7.2., numeral 7.2.1., literal c), lo siguiente “La Subgerencia de Fiscalización de Tránsito 

notifica al administrado el Informe de Fiscalización de Gabinete, juntamente con la 

Resolución de Subgerencia que dispone la medida preventiva de internamiento de 

vehículo y/o retención de la licencia de conducir. Estas medidas preventivas, se aplican 

una vez que la citada Subgerencia tome conocimiento de la notificación al 

administrado”. 

 

Por otro lado, el Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS que aprueba el TUO de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General - Ley Nº 27444, señala en el numeral 245.1 del 

artículo 245°, que las actuaciones de fiscalización podrán concluir, entre otros, con la 

recomendación de inicio de un procedimiento administrativo sancionador con el fin de 

determinar las responsabilidades administrativas que correspondan.  

 

Si bien es cierto, la detección de una infracción al tránsito, concluye con la elaboración 

de un Informe de Fiscalización de Gabinete que recomienda iniciar un procedimiento 

sancionador, dicho documento no es considerado una imputación de cargos, sino que, 

según el artículo 8° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador 

Especial de Tramitación Sumaria en materia de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus 

Servicios Complementarios, ese Informe, se configura solo como un medio probatorio.  

Es decir, la notificación del referido Informe, juntamente con la Resolución de 
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Subgerencia que dispone la medida preventiva de retención de la licencia de conducir, 

no reviste la formalidad que debe contener un documento de Imputación de cargos. Por 

lo tanto, su notificación al administrado resulta ineficaz. 

 

Siendo ello así, propongo la modificación del literal c) del numeral 7.2.1. del artículo 

7.2. de la mencionada Directiva, derogándolo y en su lugar disponer: “La Subgerencia 

de Fiscalización de Tránsito remite el Informe de Fiscalización de Gabinete al Órgano 

Instructor, recomendando el inicio de procedimiento administrativo sancionador y emite 

Resolución de Subgerencia disponiendo la medida preventiva de retención jurídica de la 

licencia de conducir y la inscribe en el Registro Nacional de Sanciones”. 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 CONCLUSIONES 

 

• La aplicación de medidas preventivas a los infractores al Reglamento Nacional 

de Tránsito, durante la fiscalización de gabinete realizada por la Subgerencia de 

Fiscalización de Tránsito de la SUTRAN, resulta en algunos casos innecesaria, 

debido a que, el efectivo policial asignado al control de tránsito de la Policía 

Nacional del Perú, al realizar la fiscalización de campo, cumple con la aplicación 

de las medidas de retención, remoción de internamiento del vehículo; es decir, en 

la mayoría de los casos dichas medidas, por su naturaleza precautoria, se ejecutan 

en el lugar de los hechos. 

 

• La omisión por parte de la Policía Nacional del Perú de la aplicación de la medida 

preventiva de retención de la licencia a los infractores al Reglamento Nacional 

de Tránsito, cuando se producen accidentes que originan un expediente policial 

que se remite a SUTRAN como autoridad competente para la fiscalización del 

tránsito en vías nacionales, departamentales y regionales, permite la impunidad 

del infractor, al no advertirse su restricción temporal para la conducción, mientras 

se resuelve el procedimiento administrativo sancionador instaurado por la 

autoridad competente. Por tanto, con la modificatoria propuesta, se sincera el 

procedimiento de fiscalización y se garantiza la eficiencia de la actuación de la SGFT 

en su gestión administrativa.  
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4.2 RECOMENDACIONES 

  

• De acuerdo a lo concluido se recomienda que, para evitar la duplicidad de 

funciones, las medidas preventivas de retención, remoción, e internamiento del 

vehículo, deben quedar en el ámbito de la fiscalización de campo, para ser 

aplicadas exclusivamente por la PNP, dado que ahí se ejecutan de manera 

inmediata y efectiva. Asimismo, en fiscalización de gabinete se debe asegurar 

que las medidas aplicadas en campo estén correctamente inscritas y registradas 

en el sistema, así se puede garantizar la validez legal y la transparencia del 

procedimiento. 

 

• Otra recomendación sería que, cuando no sea posible la retención física de la 

licencia de conducir, por algunas de las razones señaladas, la Subgerencia de 

Fiscalización de Tránsito ejerce su facultad de aplicar la medida preventiva de 

retención jurídica de la licencia, emitiendo la Resolución de Subgerencia y 

procediendo con la inscripción de la medida de retención en el Registro Nacional 

de Sanciones. 
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ANEXOS 

 

Anexo N° 1: Directiva que regula la aplicación y levantamiento de las medidas preventivas 

de internamiento de vehículos y retención de licencias de conducir. 
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Anexo N° 2: Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia de Transporte 

Terrestre de Personas, Cargas y Mercancías – SUTRAN. 
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Anexo N° 3: Reglamento Nacional de Tránsito. 
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